
Viernes 12 de Enero de 1849, IVúni. 6. 

ta» leyes y Us cliipuicionri ^nenlfs á-llGoMerno 
ion obligatoria! para rada capital de provincia desde 
qae »e publican oficialmente m ella, y deide cuatro 
diai deipuei para loi deroas pueblos dr la mitma pro
vincia, {te/ de 3 de Noititmbre Je 183;.^ 

las leyes, ¿rdenrs y anime tos que se manJfn pa-
blicar en los Boletines o6c;̂ !ei se han de remitir al 
Gele político mpectivo, por tuyo comluclo ^ paia-
rín á los editores de loi ipencionados prriñdicos. Se 
ftfceptúa de esta disposición i loi í-íiorfj Capitanea 
generales. (Ordena de 6 de Abril y 9 de ¿gano de 

B0LE1M OFICÍIL DE LEOX. 

ARTICULO DE OFICIÓ; 

Gobierno polítíco. 
Direcdon de Gobierno, Protección y S. P.=Nún>: í¡3. 

Anuncia haber terminado la facción de) Estudiante. 

E l Sr. Comandante general de es
ta provincia con fecha 9 del actual 
me comunica Jo que r.npio. 

SÍEI E x c m p . Sr. Capitau gejjeral 
del distrito, con fecha de ayer me 
dice lo siguiente. 

E l Excmo. Sr. Cap i tán general de 
Burgos, con fecha de ayer me dice 
lo que sigue.rrExcmo. Sr.rrDesde la 
apar ic ión de las gavillas facciosas en 
esta provincia, he tenido especial c u i 
dado de trasmitir á V . E . los inc iden
tes mas notables de su persecuc ión : 
hoy me cabe la satisfacción de anun
ciarle que destruidas casi todas ellas 
en repetidos encuentros y batidas, y re-
duciJa la del Estudiante á 10 ó 12 ind iv i 
duos que como mas criminales aun 
antes de éste conato sedicioso, senten
ciados los mas á la ú l t ima pena por 
tribunales ordinarios, se han dispersa
do completamente y vuelto á sus an
tiguas guaridas, en donde por desgra
cia pudieron v iv i r ocultos hasta su ú l 
tima intentona: de modo que puedo 
asegurar á V . E . que la tranquil idad 

de esta provincia está nuevamente ase
gurada y que me ocupo sin descanso en 
buscar los fugitivos en los sitios y cue
vas S que sin duda se han abrigado; 
pues n i los pueblos, n i los Gefes de 
columna me dan parte alguno hace 
ya tres dias de haberlos visto.—En el 
mes y medio que las facciones han po
dido resistir la persecución han suí 'ri-
d u la . y é i ú ' i ú a ^uuolü",.^]-,!^ r\a n o 

muertos, 4 pasados por las armas, 23 
prisioneros, 10 preseniadoa á indulto, 
50 caballos con sus monturas y las 
demás de todos ellos: También han s i 
do ocupados sus papeles al Es tudian
te que están formando cabeza de una 
causa impor tan t í s ima de conspi rac ión 
que se'sigue con actividad: restan ú n i 
camente los 10 ó 12 incluso el E s t u 
diante, cuyo paradero se ignora, pero 
que serán buscados eficazmente y pro-
vablemente hallados en la batida gene
ral que estoy preparando —Lo espreso 
de V . E . para > su satisfacción, añad ién
dole que en las demás provincias del 
distrito, no ocurre n i ha ocurrido ert 
este periodo la menor novedad.=Y lo 
traslado á V . S. para su conocimiento 
y la debida publicidad. 

Y yo tengo la satisfacción de ha
cerlo á V . S. con el propio objeto." 

Lo qué me apresuro á insertar en 
el Bolelin oficial para la general no-
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tieia. León i i de Enero ..de iS4g.=2 
Agus t ín Gómez Inguarizo. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.-=Núm. 24.";-
, .r 

Par» que se aprehenda á. Baltasar Mona. 

Los Alcaldes constitucionales, pe
dáneos , Salvaguardias y Guardia c i v i l 
d e t e n d r á n á Baltasar Moran si se'eri-
contrase en esta provincia r emi t i éndo
le á disposicipn del Alcalde eje Vil lafer 
de donde es natural y éri cuyo^pue-
blo está sugeto a la suerte del reem
plazo que se vá- á efectuar, advirtiendo 
que e l M o r a n hace cuatro años que ha 
desaparecido del mencionado pueblo 
i g n o r á n d o s e ' s u paradero. León 12 'de 
E n e r o de 1 8 4 9 — A g u s t í n Goriiéz I n -
guanzo. 

Senas de Baltasar Aforan, según nota 
tjue me remite el mencionado- Alcalde 

de Fillafer. 

jjeiau IO anos, estarura 5 pies, co
lor bueno, cara redonda, pelo castaño, 
ojos azules y grandes. 

Dirccriou de GolmTno, l'roieccion j S. P .=Ndui . aS. 

J'ira ijile se cajtlnr*? á I) Mudetlo Suarrz Longoria. 

Los Alcaldes constitucionales, pe
d á n e o s , empleados de p ro tecc ión y se
gur idad públ ica é individuos: 'dé1 la 
Guard ia c i v i l p rocederán á la captú»;a 
devjDon Modesto Suarez LóngOrlá, si 
se presentare en esta provincia , este 
sujeto ha desaparecido de la cap í tá i 
de Oviedo, llevátidose una «ábidíér ía 
propia á e un alquilador de la misiria 
capí tdí l lamado l l l l a r í o CaHeja, enyas 
senas así cpmo las del Longoria se es-
presan á con t inuac ión para que mas 
í 'aciboente pusda ser habido, y ver i f i 
c á n d o l o .perá remitido por t ránsi tos de 
justicia á disposición del Sr. Gefe po
l í t ico de l a preci tadíi ciudad de Ov ie 

do . L e o n i c d e Enero de 1849 = A g t í s -
t i n G ó m e z Inguanzo. 

Seiias. 

Edad 30 años, estatura cor té , ba,r-
ba muy poblada y larga, lleva anteo
jos por ser tierno y padecer de los ojos. 
Viste pan ta lón de color de yema, cha
queta zamarra, sombrero ongo, chaleco 
negro cerrado y polainas. 

' . Señas de Id caballería. 

U n a yegua foja, con pelos blancos, 
seis cuartas y media y dos dedos, estre
llada, calzada de l -p ie^dérecho, c r in re
gular y negra, cola larga, edad 8 años, 
su nombre;; m a n c h ^ á : negia, silla con 
caparazón negro forrado*,..brida., yt de-
mas arreos. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P .=?Núfn . aG. 

Para que se capture á Francisco Prfia- .;.yv 

E l Sr. Gefe p o l í t i c o de Logroño fñe 
dice con fecha 5 del corriente lo que 
sigue. ' 

ÜEI Alcalde de San M i l l a n de t a 
Cogolla en esta provincia con fecha 30 
de Dic iembre ú l t imo me dice lo qub 
sigue- - • y " 

Francisco P e ñ a , 8 0 1 ^ 1 ^ ' natural de 
esté Val le , hijo dié Leandró ' d é 'e^a; ve
c indad , desapareció"-def j a é'asa pa l é rbá 
en Marzo de 18^7;,' f i pesar dé'lás d i 
ligencias q ü é en ^u'busca ha prabtrea-

t í o dicho sú padre, río le ha""'si¿lo p o s i 
ble averiguar su parad'e*•<?=:A* dicho 
Francisco corresponde entrar én el alis-^ 
tamiento del reemplazó deFKjérc i to de
cretado ya para 1849 ; poi* lo cual me 
dirijo á V . S á' fin de que se sirva 
anunciarlo en el Bolet ín óf icM de ésta 
provincia para si alguno supiere el pa
radero de Peña lo híiga presente á V . S. 
ó á "este A y u n t a m i e n t ó , suplicando á 
V . S. á la vez'se sirva invitar á los Se
ñores Ge l i s polí t icos d é Burgos, Pá ldn-



cía, Val ladol id y León para que tam
bién lo publiquen en los Boletines ofi
ciales de sus respectivas provincias, éri 
las cuales parece que ha estado dicho jó-
ven según ha oido su padre pero sin de
cirle el punto determinado. 

L o que traslado á V. S. rogándole Ip 
q u é procure por todos los medios que 
estén á su alcance, la captura del men
cionado Peña y caso dé ser habido Je 
reinita á mi disposición." 

Lo que inserto en el Boletín ojiciál 
para que los ^IcultJes conslitucionales 

-pedáneos, salvaguardias y Guardia ci
vil procedan á la captara, del P e ñ a , si 
se presentase en esta provincia, remi
tiéndole á disposición del espresado 
Señor Gefe político de Logroño. León 
1 1 de Enero de i ti4Q ̂ 2!gustin Gó
mez Inguanzo, 

Señas del Francisco P e ñ a . 

Edad 18 anos, estatura baja, pelo; 
cas taño , ojos pardos, nariz corta, barbi
l a m p i ñ o , caía redonda^ cpldf t r igueño . 

A N U N C I O OFICIAL. 

TUNIVEPiSIDAD¡LITERARIA: P E O Y I E D O . , 

P o r la Dirección general, de Ins
trucción pública se me ha cointiñicado 
en 24 del mes anterior la Real orden 
siguiente. : „ . 

L x c m o . S e ñ o m E l E x c m ó . Señor 
Minif-tro de Comercio , Ins t rucc ión y 
Obras p djlicas me dice con esta fecHa 
lo que sigue.r iHe dado cuenta á S. M . 
de una esposicion que han elevado 
varios licenciados en iliedieíná y ciru-
j ía , en qtie síjlicitan que "se les aiitdrice 
para recibir el g r a d ó de Doctor sin 
obligarles á estudiar los- dos años aca
démicos que el reglamento señala co
mo necesarios para el doctorado pos
teriores á la licenciatura, en intención 
á que cuando empezaron su carrera no 
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se^exijía a lus licenciados nuevos estu
dios para aspirar al grado superior; y 
hecha cargo S. M . de las razones en 
que quieren apoyar los recurrentes su 
pe t ic ión , y teniendo también presente 
que respetando los derechos adquiridos 
se señaló un plazo dentro del 'cual p u 
dieran recibirse los grados en la forma 
que disponían los reglamentos que re
gían antes de publicarse el plan de es
tudios de 1845; y considerando por 
ú l t i m o que por Real orden de 16 de 
Agosto dé 1847 5; dictada de acuerdo 
con el dictamen del Heal .Conseja ríe 
Ins t rucc ión púb l ica , se.iestablecii$;la m a 
nera de conferir los grados á los que 
jteniendo djerecho a recibirlos según los 
.planes anteriores no concurrieron á h a 
cer uso de su derecho dentro del p l a 
zo' q u é al efecto se fijó,' sé ha servido 
declarar q u é según lo dispuesto en l a 
c i tada-Real orden de , 16 de Agosto 
de. 1847^ los licenciados en facultad 
mayor que hubiesen recibido el grado 
antes de dictarse el Real decreto dé 17 

""d'e.'"Sét'i;e.mbf'é dé 18455 pueden recibir 
él dé Doctor ain hacer nuevos estudios, 
pero con sujeción á los ejercicios, 
exámenes y depósito que señala el re
glamento vigente; y que este grado 
puede conferirseles en cualquiera de las 
univeís idádes de E s p a ñ a donde se en
señe la facultad á que aquél correspoh-
d á . = í . o que traslado á V.'. E . parí? su 
inteligencia y efectos consiguientes." 

Y para conocimiento de los inte
resados se anuncia en los sitios de 
costumbre de esta escuela, y se inser
ta en los Boletines pjtctaíes de ¿as pro
vincias que componen el distrito Uni 
versitario. Oviedo 10 de Enero de 1849. 
± P ( i b l o Mata ñ g i i . t z D : 0. D . S. t . , 
Béniló Canella Meána. 

Medios, de conocer la falsificación de las harims 
de trigo. 

Hay cuestiones, cuyo interés científico desapa-



rere ante consideraciones eminéntemente prácticas, 
y que están enlazadas con los intereses mas caros de 
la sociedad. A este número pertenece la indagación 
de los diversos medios que puedan emplearse para 
conocer la falsificación de las harinas, en lo cual 
se hallan muy particularmente interesadas las cla
ses pobres de la sociedad. Se sabe con'efecto que 
el pan de inferior calidad, de que ellas se alimen
tan, admite mucho mas fácilmente que el . pan de 
primera calidad la mezcla de materias extrañas, 
mas ó menos pobres de principios alimenticios. 
Mucho tiempo había ya que la t-ociedad de Fomen
to de la industria nacional; había llamado sobre 
un punto tan importante la atención de los quími
cos y de los panaderos, y con este motivo se 
hablan hecho numerosas tentativas, y se habían 
estimulado con muchas recompensas los esfuerzos 
de los que se habían dedicado á la solución detes
te problema, que debia estar mucho tiempo por 
resolver, hasta que últimamente un resultado satis
factorio ha venido á terminar una larga serie de 
experiencias. Estas dilaciones, estos ensayos se es-
pücan: muy bien: se trataba de un problema do
blemente delicado, tpda vez que ni la higiene púr 
biiea, ni la providad comercial podían consentir 
que nada se dejase á la duda ó al error en' .seme
jante materia 5 y era necesario además , para lle
gar á cierto grado de perfección, que siendo .exac
tos los medios propuestos, fuesen asimismo de una 
ejecución fáci l , pronta y al alcance de personas que 
no estuvieran ejercitadas en operaciones químicas. 

Esto es justamente lo que acaba de conseguir
se. Un químico agregado á la universidad de Gan
te , c o n o c i d o ya por varios experimentos acerca de 
la causa de las explosiones en las niaqtiina.s de va
por, y por indagaciones sobre la licuación del ác i 
do carbónico, Mr. Donny, acaba de descubrir un 
medio sencillo,'fácil y seguro de conocer Ja falsi--
ficacion de las harinas. Apenas puso en noticia de 
Ja sociedad de Fomento, por medio de Mr. D u -
mas, Jos resultados que había conseguido, una co
misión se dedicó á repetir los experimentos á fin cíe 
asegurarse de su exactitud: bien pronto se recono
ció la certeza de los asertos de Mr. Donny, y desr 
de entonces esta cuestión, que cqn tan fundados 
motivos había ocupado Ja atención de los químicos 
y de los hombres dedicados á Ja industria,' parece 
haber llegado en fin á una solución definitiva. 

Las sustancias con que habitualmente se suele 
falsificar las harinas, son la fécula de patata, pol
vos calizos, y también, aunque con menos frecuen-
cia, se hace uso de las harinas de algarroba, gui
santes, maíz, arroz y- trigo sarraceno : en Bélgica 
parece se ha usado en una grande escala falsificar 
Jas harinas de Jos cereales con las de Jas tortas de 
Jinaza. Mr. Donny ha buscado sucesivamente los 
msdíos de averiguar el fraude, empleando al efec
to varios procedimientos que descubren los carac
teres propios de cada una de las sustancias intro
ducidas fraudulentamente en el comercio de Jas ha

rinas. Ya un' célebre químico, Mr. Gay-Lussac, 
había enseñado que triturando en un mortero una 
mezcla de harina de trigo candeal y de fécula de 
patata, la fécula se deshace primero, porque los 
granos de que se compone, tienen un volí/men bas
tante mayor y un tejido mucho mas flojo que las 
partículas de Ja harina de trigo, cuya pequeñez, 
forma y densidad las libran de las contusiones, y 
Jas preservan de ser despedazadas; resultando de 
aquí que la fécula de patata, después de pulveri
zada y desleída en agua, puede pasar por un filtró 
que retenga los granos de la harina de trigo. Si en
tonces se echa una disolución de yodo en la mez
cla formada por el agua y la fécula , se ve que to
ma un color azul, lo que no sucedería si la harina 
fuera ptira, pues apenas se observaría un lijero 
matiz vinoso. Este procedimiento dejaba aun mu
cho que desear, pues la forma y la superficie mas 
ó menos bruñida del mortero y de' pi lón, la dife-r 
rencia de fuerza empleada por el que hiciese la ope
ración, y el mayor ó menor tiempo que se emplea
se en el experimento, podían causar notables va
riaciones en Jos resultados? y realmente por lo tan
to la cuestión se hallaba sin resolver. 

E l procedimiento de Mr. Donny está fundado 
en consideraciones de otro género. Se sabe que los 
granos de fécula se hinchan de una manera nota
ble, cuando se echan en un agua débilmente alca
lina; y lo que faltaba saber era, si los granos de 
la harina de trigo eran tan sensibles como los de 
la fécula de patata á la acción de la sosa ó de la 
potasa.'Pues bien: la experiencia ha hecho ver á 
Mr. Donny que los glóbulos de la harina de trigo 
no aumentan considerablemente de volumen, mien
tras que los de lá fécula de patata adquieren di
mensiones relativamente enormes, y conocidos los 
caracteres diferenciales entre los glóbulos de am
bas sustancias, era ya muy fácil proceder á la ope
ración. Se pone en una plancha de vidrio la harija 
que se supone mezclada con fécula; se la deslié en 
un licor aícadino (una disolución de un gramo (1) 
y centigramos de potasa cáustica en 100 gra
mos (.2) de agua destilada), y se observa con el 
microscopio ó un lente sencillo los fenómenos que 
ocurren. 

(i) Un gramo cquival-'n & 20,031 granos del marco de Castilla^ 
r (2) 3 onzas i 7 adarmes y 2 tomines. 

f Se con(ímtar<U 

AVISO AL PÚBLICO. 
Todos los Viernes sa ldrá de esta 

ciudad para Val ladol id , un coche, que 
verificará el viaje en dos dias. 

P R E C I O S . 
Be r l ina . . . . . . 90 rs. 
Interior. . . . . . 70 

E l despacho de billetes en el p a 
rador de Diligencias. 

LEÓN: IMPKEMA UB LA YRDA E nuos DI MiÑoa, 


